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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE RIOHACHA 

SALA DE DECISIÓN  

CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: Dr. HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

 
CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DECIDE AUTO OBEDÉZCASE LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

RADICADO 44650-31-05-001-2014-00322-01 

DEMADNANTE SELENE DE JESUS FRAGOZO PEÑARANDA Y 
HEXIKA SUAREZ ROJAS 

DEMANDADO EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ 
solidariamente LA NACIÓN, MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y EL FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO FONADE, hoy EMPRESA 
NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL – ENTERRITORIO. 

 
 

Riohacha, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

AUTO 
 

 
Teniendo en cuenta que la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante providencia del 11 de mayo de 2022, casó parcialmente la sentencia 
proferida el 21 de mayo de 2019 por la SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE RIOHACHA, que había confirmado la proferida el 14 de 
diciembre de 2018 por el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN DEL 
CESAR, La Guajira, se disponer obedecer lo resuelto por el Superior. 
 
En consecuencia, en firme la presente providencia, devuélvase el expediente al 
juzgado de origen. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
Magistrado Ponente. 
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